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FICHA TÉCNICA

Objeto del estudio: FACUA ha seleccionado y analizado doce webs  pertenecientes a
once empresas que ofrecen créditos rápidos para comprobar si cumplen con la
normativa vigente. La asociación pretende mediante este análisis servir de
instrumento útil a los consumidores para trasladarles los aspectos más relevantes que
deben conocer y consultar antes de suscribir un crédito, para que la decisión sea
racional, no impulsiva y conociendo las condiciones y consecuencias de la acción.

Ámbito de estudio: once empresas que operan a través de internet.

A continuación se detalla nombre comercial de la empresa y dirección web tomada
como referencia.

1. Préstamo10 www.prestamo10.com
2. ¡Qué bueno! www.quebueno.es
3. Sucredito.es www.sucredito.es
4. Lendico www.lendico.es
5. Grupo Ferratum

Creditomovil.es www.creditomovil.es

Ferratum www.ferratum.es

6. Twinero www.twinero.es
7. Vivus.es www.vivus.es
8. Ok Money www.okmoney.es
9. Zaimo www.zaimo.es
10. Cofidis www.cofidis.es
11. Cetelem www.cetelem.es
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No puede considerarse, por tanto, que se haga realmente efectiva la
obligación del prestamista de evaluar la solvencia del prestatario,
recogida en el artículo 14 de la Ley 16/2011, de 24 de junio.

o El artículo 34.1 de la Ley 16/2011, de 24 de junio, considera como muy
grave el incumplimiento de dicha obligación, con la posibilidad de ser
calificadas como muy graves por las administraciones públicas
competentes teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 50 del RDL
1/2007, de 16 de noviembre.

- Llegados a este punto se remite comunicación al prestatario al que se le
informa si el crédito ha sido aceptado o rechazado, eximiéndose al prestamista
de la obligación de motivar su decisión en caso de denegación.

o Debe precisarse que, en virtud del artículo 15.2 de la Ley 16/2011, de 24
de junio, si dicha denegación se basa en la consulta de un fichero de
solvencia patrimonial y crédito, el prestamista debe informar de forma
inmediata y gratuita “de los resultados de dicha consulta y de los
pormenores de la base de datos consultada”.

o Los derechos de los consumidores son indisponibles, no dependen de la
voluntad de las partes contratantes, por lo que no puede entenderse
como una renuncia del consumidor. En cualquier caso, sería
considerada como nula, en virtud del artículo 5.2 de la Ley 16/2011, de
24 de junio.

- Momento de perfección del contrato: se produce mediante el envío del
prestatario del mensaje “Acepto” a través de SMS o email.

- Plazo que tiene el prestatario para prestar su consentimiento: no se indica.

o En cualquier caso, el prestatario tiene derecho, si lo solicita, a que el
prestamista le entregue un documento en el que se recojan las
condiciones del contrato y a que éste le mantenga dicha oferta durante,
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Se informa de la pérdida de dicho derecho en el caso de que el crédito se
ejecute totalmente por ambas partes a petición expresa del prestatario.

o El derecho de desistimiento debe entenderse como una facultad del
prestatario de finalizar una relación contractual perfeccionada y
vigente, sometida a un plazo de caducidad de catorce días naturales.
Durante este plazo se le otorga la oportunidad al prestatario de
recapacitar o madurar el consentimiento otorgado, sin que pueda
limitarse en modo alguno.

o En este sentido, la facultad de desistir como derecho reconocido del
prestatario es irrenunciable, en virtud del artículo 5 de la Ley 16/2011,
de 24 de junio. De cualquier modo, tal y como dispone dicho artículo en
su apartado segundo “la renuncia a los derechos reconocidos por esta
Ley a los consumidores y los actos contrarios a la misma son nulos”.

o Dicha cláusula debe considerarse, por tanto, como abusiva en virtud del
artículo 86.7 del RDL 1/2007, de 16 de noviembre, por imponer la
renuncia o limitación de los derechos del prestatario.

- Reembolso anticipado: aunque se informa de que puede ejercerse sin costes
adicionales, el reembolso contemplado en dichas Condiciones Generales no se
corresponde con el previsto legalmente, ya que en éstas se especifica que los
costes de procesamiento del préstamo no serán objeto de reducción ni darán
derecho de devolución de importe alguno al prestatario.

o Tal y como dispone el artículo 30.1 de la Ley 16/2011, de 24 de junio, en
caso de reembolsar anticipadamente las cantidades adeudadas, el
prestatario tiene “derecho a una reducción del coste total del crédito
que comprenda los intereses y costes, incluso si éstos hubieran sido ya
pagados, correspondientes a la duración del contrato que quede por
transcurrir”.

o Dicha cláusula debe considerarse, por tanto, como abusiva en virtud del
artículo 86.7 del RDL 1/2007, de 16 de noviembre, por imponer la
renuncia o limitación de los derechos del prestatario.
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prestatario de poder liquidar “de forma total o parcial y en cualquier
momento, las obligaciones derivadas del contrato de crédito”.

o En este sentido, dicha cláusula debe considerarse abusiva en virtud del
artículo 86.7 del RDL 1/2007, de 16 de noviembre, en la media en que
impone una renuncia o limitación de los derechos del consumidor.

o Lo que en el contrato hace llamarse “comisión”, en realidad se
denomina “compensación”, a la que tiene derecho el prestatario en
virtud del artículo 30.2 de la Ley 16/2011, de 24 de junio. En todo caso,
la compensación a abonar no puede ser superior al 0,5 % del importe
del crédito reembolsado anticipadamente. Puede exigirse su reducción
en el caso de que supere tal cantidad.

- En caso de mediar conflicto, las partes se comprometen a resolverlo
sometiéndose al arbitraje del Tribunal Arbitral de Barcelona.

o No se trata de un órgano de consumo y no es gratuito. Debe tenerse en
cuenta que el sometimiento de los conflictos a dicho tribunal arbitral
implica hacer frente a unas costas que comienzan a generarse por el
simple hecho del inicio del arbitraje mediante la presentación de la
correspondiente instancia.
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o Se puede sobreentender que el prestamista considera que está
aportando las Condiciones Particulares en función de la información que
el prestatario tiene oportunidad de ir visualizando en el procedimiento
de solicitud.

o No puede entenderse de tal forma, en virtud de lo establecido en el
artículo 9.1 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, que dispone que “el
proveedor comunicará al consumidor todas las condiciones
contractuales […] en soporte de papel u otro soporte duradero accesible
al consumidor, con suficiente antelación a la posible celebración del
contrato a distancia o a la aceptación de una oferta y, en todo caso,
antes de que el consumidor asuma las obligaciones mediante cualquier
contrato a distancia u oferta”.

o La entrega de copia del contrato es obligatoria, según lo dispuesto en el
artículo 16.1 de la Ley 16/2011, de 24 de junio.

o En caso de que la entrega de dichas Condiciones Particulares no se haga
realmente efectiva, el artículo 9.4 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, y el
artículo 21.1 de la Ley 16/2011, de 24 de junio, lo sanciona con la
anulabilidad del contrato.

- Días hábiles: en virtud de las Condiciones Generales deben considerarse como
tales los laborables de acuerdo con el calendario laboral aprobado por la
Comunidad de Madrid.

o Implica que, por ejemplo, si un consumidor es de Sevilla y se celebra
alguna festividad local o autonómica el día que deba efectuarse el pago,
realmente pueda considerarse como día hábil de acuerdo con el
calendario laboral de la Comunidad de Madrid y, en caso lógico de que
el pago se produzca en el día hábil inmediatamente posterior, pueda
cobrarse penalización por mora.

o Debe considerarse como cláusula abusiva por aplicación analógica del
artículo 90.2 del RDL 1/2007, de 16 de noviembre, que señala como
abusivas las cláusulas que establezcan “la previsión de pactos de
sumisión expresa a Juez o Tribunal distinto del que corresponda al
domicilio del consumidor y usuario”.

- Medio utilizado para la solicitud y contratación del crédito: cumplimentación
del formulario de registro en la página web.

- Declaraciones de solvencia: pese a que estrictamente las Condiciones
Generales no incluyen declaraciones de solvencia del prestatario, el artículo 5
de tales Condiciones Generales incluye una serie de condicionantes para que el
contrato pueda entenderse perfeccionado, entre otras, la veracidad de la
documentación aportada al prestamista y la inexistencia de deudas frente a
terceros, así como de procedimientos judiciales que puedan afectar a la
solvencia del prestatario.

o Producen la inversión de la carga de la prueba en relación con la
obligación de solvencia del prestatario, atribuida al prestamista de
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recapacitar o madurar el consentimiento otorgado, sin que pueda
limitarse de modo alguno.

o En este sentido, la facultad de desistir, como derecho reconocido del
prestatario, es irrenunciable, en virtud del artículo 5 de la Ley 16/2011,
de 24 de junio. De cualquier modo, tal y como dispone dicho artículo en
su apartado segundo “la renuncia a los derechos reconocidos por esta
Ley a los consumidores y los actos contrarios a la misma son nulos”.

o Dicha cláusula debe considerarse, por tanto, como abusiva en virtud del
artículo 86.7 del RDL 1/2007, de 16 de noviembre, por imponer la
renuncia o limitación de los derechos del prestatario.

- Reembolso anticipado: puede ejercitarse “sin costes adicionales”, pese a que se
informa de que los costes de procesamiento y de gestión no serán objeto de
reducción ni devolución y que, en los préstamos por importe superior a 200
euros, el prestamista tendrá derecho a una compensación que no podrá ser
superior al 0,5% del importe del préstamo.

o Conforme al artículo 30 de la Ley 16/2011, de 24 de junio, el prestatario
tiene “derecho a una reducción del coste total del crédito que
comprenda los intereses y costes, incluso si éstos hubieran sido ya
pagados, correspondientes a la duración del contrato que quede por
transcurrir”, sin perjuicio de la compensación a la que tiene derecho el
prestamista.

o Dicha cláusula debe considerarse como abusiva en virtud del artículo
86.7 del RDL 1/2007, de 16 de noviembre, en la medida en que impone
la renuncia o la limitación de los derechos del consumidor y usuario.
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o Por aportación de información falsa: compensación al prestamista por
los costes que éste asuma.

 Dicha cláusula debe considerarse abusiva en virtud del artículo
82 del RDL 1/2007, de 16 de noviembre, en la medida en que
vincula el contrato a la voluntad del empresario e impone al
consumidor la carga de la prueba en su perjuicio, en virtud del
artículo 88.2 del mismo cuerpo legal. Debe valorarse que el
artículo 14 de la Ley 16/2011, de 24 de junio, establece la
obligación del prestamista de evaluar la solvencia del
consumidor y, como se ha señalado anteriormente, en el
apartado de “Preguntas más frecuentes” de la web del
prestamista se informa que el sistema de la empresa,
“totalmente automatizado analiza la solicitud unos minutos
después de su finalización”.

- Derecho de desistimiento: el prestatario declara que ha sido informado sobre
su derecho de desistimiento. Se reconoce el derecho del prestatario de desistir
del contrato sin proveer razones ni incurrir en penalizaciones en un término
máximo de 14 días naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del
contrato. Se establece que no podrá ejercerse tal derecho en caso de que se
hayan ejecutado en su totalidad todas las obligaciones pactadas en las
Condiciones Generales y Particulares a petición del prestatario. En caso de que
éste ejerza su derecho de desistimiento, deberá pagar el capital y el interés
acumulado sobre el mismo entre la fecha de disposición del préstamo y la
fecha de reembolso del capital.

o El derecho de desistimiento debe entenderse como una facultad del
prestatario de finalizar una relación contractual perfeccionada y
vigente, sometida a un plazo de caducidad de catorce días naturales.
Durante este plazo se le otorga la oportunidad al prestatario de
recapacitar o madurar el consentimiento otorgado, sin que pueda
limitarse de modo alguno.

o En este sentido, la facultad de desistir, como derecho reconocido del
prestatario, es irrenunciable, en virtud del artículo 5 de la Ley 16/2011,
de 24 de junio. De cualquier modo, tal y como dispone dicho artículo en
su apartado segundo “la renuncia a los derechos reconocidos por esta
Ley a los consumidores y los actos contrarios a la misma son nulos”.

o Dicha cláusula debe considerarse, por tanto, como abusiva en virtud del
artículo 86.7 del RDL 1/2007, de 16 de noviembre, por imponer la
renuncia o limitación de los derechos del prestatario.

- Reembolso anticipado: reconoce el derecho del prestatario de liquidar
anticipadamente, de forma total o parcial y en cualquier momento, las
obligaciones derivadas del contrato. De igual modo, reconoce el derecho a
beneficiarse de una reducción en el coste del crédito, incluyendo intereses y los
costes correspondientes al tiempo de duración del contrato que quede
pendiente. Establece la obligación del prestatario de compensar con el 1% del
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importe del préstamo si el periodo entre el reembolso anticipado y la
terminación acordada es superior a un año, y del 0,5% en caso de que dicho
periodo no supere el año.

o Debe considerarse que el derecho de reembolso anticipado se reconoce
conforme a derecho, en la medida en que viene a recogerse casi de
manera textual lo recogido en el artículo 30 de la Ley 16/2011, de 24 de
junio.




























